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- Participar en diálogos y debates, exponiendo de forma
fundamentada las propias posturas, escuchando y respetando
las opiniones de los otros.

Sobre la adquisición de actitudes y conductas:

- Trabajar cooperativamente con compañeros y compa-
ñeras y participar activamente en todas las propuestas llevadas
a cabo en el aula.

- Utilizar un lenguaje correcto y no sexista en todas las
actividades.

- Mostrar actitudes de respeto e igualdad de trato en la
interrelación entre chicos y chicas.

- Manifestar una actitud crítica y de rechazo ante la dis-
criminación en general y la de género, en particular.

- Valorar la igualdad entre hombres y mujeres y el esfuerzo
realizado por muchas mujeres para conseguirla.

- Manifestar actitudes de respeto y solidaridad hacia las
víctimas de la desigualdad de género.

ORDEN de 9 de julio de 2003, por la que se
regula el calendario escolar para los ciclos formativos
de Formación Profesional Específica en los centros
docentes.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, dispone que la Formación Pro-
fesional Específica comprenderá un conjunto de ciclos for-
mativos con una organización modular, de duración variable,
constituidos por áreas de conocimientos teórico-prácticos en
función de los diversos campos profesionales. Estos ciclos for-
mativos de grado medio y grado superior se corresponden
con distintos niveles de cualificación. La Formación Profesional
Específica está constituida por las enseñanzas y las actividades
necesarias para adquirir la competencia profesional propia de
una profesión. El fuerte carácter práctico de los módulos pro-
fesionales hace necesaria una constante permanencia del
alumnado en los espacios destinados a realizar las actividades
correspondientes a la parte práctica de los módulos con la
finalidad de alcanzar la competencia.

La dificultad de llevar a cabo la formación práctica fuera
de talleres y laboratorios en período no lectivo provoca que
aquellos alumnos y alumnas que no superen algunos módulos
en la convocatoria ordinaria cuenten con escasas posibilidades
de superarlos en la convocatoria extraordinaria de septiembre.

Por otra parte, la necesidad de haber superado todos los
módulos profesionales asociados a la competencia de un ciclo
formativo para la realización de la Formación en Centros de
Trabajo supone, en muchos casos, que el alumnado que no
supere algún módulo en convocatoria ordinaria deba esperar
hasta un año para poder realizar la formación en centros de
trabajo, por el hecho de tener que esperar hasta septiembre
para la superación de módulos pendientes.

Es necesario, por tanto, posibilitar la anticipación de la
convocatoria extraordinaria y la realización de actividades de
refuerzo en el centro educativo para garantizar la adquisición
de las Capacidades Terminales propias del currículo.

Por ello, esta Consejería estima necesario regular el calen-
dario escolar para los ciclos formativos de Formación Pro-
fesional Específica.

En virtud de lo expuesto, esta Consejería de Educación
y Ciencia dispone:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular el calendario

escolar en los ciclos formativos de Formación Profesional Espe-
cífica en la Comunidad Autónoma de Andalucía a partir del
curso académico 2003/2004.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación a todos los centros

docentes donde se impartan ciclos formativos de grado medio
y grado superior de Formación Profesional Específica.

Artículo 3. Aprobación del Calendario Escolar Provincial.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-

sejería de Educación y Ciencia, previa consulta al Consejo
Escolar Provincial, establecerán para cada año académico el
Calendario Escolar de su Provincia antes del 31 de mayo
anterior.

2. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia podrán delegar en los Consejos Escolares
Municipales o en los Consejos Escolares de los centros deter-
minadas competencias en relación con el respectivo calendario
escolar, siempre que se mantenga el número total de días
y horas de docencia directa para el alumnado que, para estas
enseñanzas, se establece en los correspondientes Decretos.

Artículo 4. Calendario Escolar.
En la elaboración del Calendario Escolar para los ciclos

formativos, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. El régimen ordinario de comienzo de clases será el
día 22 de septiembre de cada curso escolar o el primer día
laborable después de éste, en caso de que sea festivo.

2. El número total de horas de docencia directa para
el alumnado que curse Formación Profesional Específica, se
ajustará a lo regulado para cada uno de los ciclos formativos
de grado medio y grado superior en sus correspondientes decre-
tos de enseñanzas.

3. Los alumnos y alumnas que hayan obtenido en con-
vocatoria ordinaria evaluación negativa en algún módulo pro-
fesional impartido en el centro educativo, tendrán la obligación
de asistir a las clases que se organicen al efecto como pre-
paración para las pruebas correspondientes a la sesión extra-
ordinaria de evaluación y calificación.

Artículo 5. Primer curso de los ciclos formativos.
1. Para el primer curso de todos los ciclos formativos

de Formación Profesional Específica el régimen ordinario de
clases en el centro educativo finalizará el 31 de mayo.

2. El período comprendido entre el 22 y el 31 de mayo
de cada curso se dedicará a las actividades relacionadas con
la evaluación y calificación del alumnado.

3. Entre los días 1 y 30 de junio de cada curso, los
centros continuarán su actividad lectiva en estas enseñanzas
para el alumnado que requiera preparar la evaluación extra-
ordinaria.

4. El período comprendido entre el 22 y el 30 de junio
se dedicará a las actividades relacionadas con la evaluación
y calificación extraordinarias.

5. El número de días de docencia directa para el alumnado
del primer curso de los ciclos formativos será de 170, no
pudiéndose destinar más de diez de ellos a la celebración
de sesiones de evaluación ni otras actividades análogas que
supongan la alteración del régimen ordinario de clases.

Artículo 6. Segundo curso de los ciclos formativos con
formación en el centro educativo.

1. Para el segundo curso de los ciclos formativos con
formación en el centro educativo se atenderá a lo siguiente:

- Para los Ciclos Formativos de 2.000 horas cuyo período
de formación en centros educativos sea de 12 semanas, la
finalización del régimen ordinario de clases tendrá lugar la
segunda quincena del mes de diciembre. El período compren-
dido entre el 15 y el 22 de diciembre de cada curso se dedicará
a las actividades relacionadas con la evaluación y calificación
del alumnado.
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- Para los Ciclos Formativos de 2.000 horas cuyo período
de formación en centros educativos sea de 15 ó 16 semanas,
la finalización del régimen ordinario de clases tendrá lugar
la segunda quincena del mes de enero. El período comprendido
entre el 20 y el 31 de enero de cada curso se dedicará a
las actividades relacionadas con la evaluación y calificación
del alumnado.

- Para los Ciclos Formativos de 2.000 horas cuyo período
de formación en el centro educativo se encuentre comprendido
entre 21 y 23 semanas, la finalización de clases ordinarias
en el centro tendrá lugar en la segunda quincena del mes
de marzo. El período comprendido entre el 20 y el 30 de
marzo de cada curso se dedicará a las actividades relacionadas
con la evaluación y calificación del alumnado.

2. La evaluación y calificación extraordinarias de los
módulos previos a la Formación en Centros de Trabajo y Pro-
yecto Integrado atenderán al siguiente calendario:

- Para los Ciclos Formativos de 2.000 horas de duración,
cuyo período de formación en centros educativos sea de 12
semanas quedarán finalizadas entre el 20 y el 31 de enero.

- Para los Ciclos Formativos de 2.000 horas de duración,
cuyo período de formación en centros educativos sea de 15
ó 16 semanas quedarán finalizadas entre el 20 y el 28 de
febrero.

- Para los Ciclos Formativos de 2.000 horas cuyo período
de formación en el centro educativo se encuentre comprendido
entre 21 y 23 semanas quedarán finalizadas entre el 20 y
el 30 de abril.

Artículo 7. Formación en Centros de Trabajo y Proyecto
Integrado.

1. El equipo educativo organizará los períodos de rea-
lización de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto Inte-
grado para el alumnado que haya superado la evaluación
extraordinaria a que se refiere el artículo anterior en función
de la fecha de realización de la misma, debiendo terminar
estos períodos antes del 30 de septiembre del mismo año.

2. Para el alumnado que no supere los módulos de For-
mación en Centros de Trabajo o Proyecto Integrado, el Depar-
tamento de Familia Profesional organizará un período de recu-
peración de estos módulos que deberá desarrollarse inme-
diatamente a continuación de la evaluación ordinaria dentro
del período lectivo.

3. La evaluación y calificación de los Módulos de For-
mación en Centros de Trabajo y Proyecto Integrado se rea-
lizarán una vez finalizada la realización de los mismos.

Disposición transitoria única. Actuaciones para el curso
académico 2003/2004.

La confección del calendario escolar provincial para el
curso académico 2003/2004 se llevará a cabo por las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
antes del 30 de junio de 2003.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogados todos aquellos aspectos de la Orden

de 13 de mayo de 1999, por la que se regula el calendario
y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de
los universitarios, que se opongan a lo establecido en la pre-
sente Orden, en relación a las enseñanzas de Formación Pro-
fesional Específica.

Disposición final primera. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro-

fesional para dictar cuantas normas sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Seguimiento de su aplicación.
Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Consejería

de Educación y Ciencia, a través del Servicio de Inspección
Educativa, velarán por el cumplimiento por parte de los centros
del Calendario Escolar establecido en la presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor a partir del curso 2003-2004.

Sevilla, 9 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 168/2003, de 17 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueo-
lógicas.

Como desarrollo de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de
Patrimonio Histórico de Andalucía, se aprobó mediante Decreto
32/1993, de 16 de marzo, el Reglamento de Actividades
Arqueológicas que recogía y sistematizaba la experiencia de
la Comunidad Autónoma en esta materia hasta ese momento.
Pero desde entonces hasta ahora la dinámica de la gestión
del patrimonio arqueológico ha venido cambiando de forma
sustancial, como consecuencia del fuerte incremento de las
excavaciones denominadas preventivas, esto es, aquellas rea-
lizadas con carácter previo a la ejecución de proyectos de
obras, en cumplimiento de las estipulaciones previstas en el
planeamiento urbanístico, instrucciones particulares de Zonas
Arqueológicas o evaluaciones de impacto ambiental, recogidas
en el artículo 48 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía. Tal cambio requiere
más que un Reglamento absolutamente nuevo, una reelabo-
ración del aprobado en 1993, manteniendo aquellos aspectos
que han demostrado vigencia en las circunstancias actuales.

El nuevo Reglamento regula en su Título I aquellas con-
diciones que están presentes en todas las autorizaciones de
actividades arqueológicas, con el objetivo de que la inves-
tigación revierta en un aumento y cualificación del conoci-
miento histórico de nuestro pasado y presente. Seguidamente
se desarrolla la tipología de las actividades arqueológicas, defi-
niendo las modalidades que usualmente se emplean en la
normativa urbanística y en los expedientes de protección del
patrimonio, con objeto de unificar terminología y criterios.

El Título II, como mejor fórmula para materializar esa
vocación de investigación y conocimiento de toda actividad
arqueológica, está destinado a los Proyectos Generales de
Investigación, que ya se encontraban recogidos en el Regla-
mento de 1993 como el marco conceptual y metodológico
de las actividades arqueológicas, si bien añadiendo expresa-
mente, al procedimiento existente de autorizar los propuestos
por equipos de investigación, el de promover de oficio aquellos
Proyectos que la Consejería de Cultura entienda que son pre-
ferentes tanto para una mejor cohesión científica de las acti-
vidades arqueológicas preventivas, especialmente abundantes,
por ejemplo, en las ciudades, como para el conocimiento en
general de nuestro pasado o la valorización del mismo.

El Título III se dedica a los procedimientos administrativos
de autorización de actividades, adecuándolos a la normativa
vigente en esta materia; a las especificaciones que habrán
de tenerse en cuenta durante el desarrollo de la actividad y
a los informes, memorias y actas de depósito de materiales
a entregar una vez finalizada la actividad arqueológica auto-
rizada. Entre las novedades referidas al desarrollo de la acti-
vidad arqueológica, es destacable la regulación minuciosa de
las inspecciones. Igualmente, también se han detallado los


